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La presente solicitud se refiere a un corte de
falda.

Es sabido que para la confección de faldas y 
en general de cualquier otra prenda a partir de un corte 
de tela, es necesario la utilización de patrones con que 
poder determinar las lineas dé corte de la pieza de tela.

Mediante la utilización del corte de falda 
objeto de la presente solicitud, se elimina por completo 
la utilización de patrones y se consigue la obtención 
de un corte apto para ser fácilmente expuesto en el comercio 
que después no necesita por parte de la usuaria o compra­
dora un esfuerzo particularmente notable para la confección 
de una falda.

En su esencia,el corte de falda de que se trata 
se caracteriza porque en desarrollo es de configuración 
sensiblemente semicircular y en el centre de su límite 
diametral está dotado de una muesca semicircular, estando 
dispuesto doblado o cortado por su radio medioy suspendido 
de un elemento sustentador, todo ello de forma que el 
conjunto está adaptado para ser suspendido y expuesto en 
rn comercio y está dispuesto para la inmediata y fácil 
confección de una falda.

Segün otra característica de la presente solicitud, 
el corte de falda incluye una tira adaptada para constituir 
un cinturón de la falda.

En los dibujos adjuntos, se ilustra, a título de 
ejemplo no limitativo, una forma de realización del corte



de falda que se trata.
La Fig 1 muestra una vista en planta del desarrollo 

del corte de falda; y
la Fig. 2 es una vista en alzado frontal del corte 

de falda suspendido de un elemento sustentador.
En dichos dibujos puede apreciarse que el corte 

de falda 1 es de configuración sensiblemente semicircular 
y en el centro de su límite diametral lleva practicada una 
muesca 2. ,

SegGn puede apreciarse en la Fig;2 , el corte 1 
puede suspenderse de un elemento sustentador que en su 
conjunto está constituido por una lámina de papel o cartulina 4, 
doblada sobre sí misma y grapada conjuntamente con el corte 1 
mediante grapas 7, que en colaboración con un gancho 5 provis­
to de patas 6 introducidas dentro de las dos hojas de la lámi­
na 4 doblada sobre sí misma, permite la suspensión del con­
junto de forma convencional.

Además, dicho conjunto incluye una tira 8 adaptada 
para constituir un cinturón de la falda.

Se hace constar que todo cuanto no altere,cambie 
o modifique lo esencial del corte de falda descrito, puede 
quedar sometido a variaciones de detalle.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita, recae

sobre las siguientes reivindicaciones:
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REIVINDICACIONES
1-.- Corte de falda, caracterizado porque en de­

sarrollo es de configuración sensiblemente semicircular y en 
el centro de su limite diametral está dotado de una muesca 

5 semicircular, estando dispuesto doblado o cortado por su 
radio medio y suspendido de un elemento sustentador, todo 
ello de forma que el conjunto está adaptado para ser suspen­
dido y expuesto en un comercio y está dispuesto para la 
inmediata'y fácil confección de una falda.

10 2-.- Corte de falda según la reivindicación 1-,
caracterizado porque incluye una tira adaptada para constituir 
un cinturón de la falda.

3-.- CORTE DE FALDA,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente 

15 memoria que consta de tres hojas mecanografiadas por una 
sola cara y una lámina de dibujos.

BARCELONA, 6 de Julio de 1979.
JOAN CARDELLACH MALGOSA 
P.P.

W. OOMEZ^AC^BOYPOMBCW* pyrdo.t E. FerragCata Cotón
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